
UNIVERSIDAD NACIONAL
TORIBlO RODRíGUEZ DE
MENDOZA DE AMAZONAS

Dirección General de Admin¡strac¡ón
Unidad de Recursos Humanos

N' DE TRAM

Chachapoyas, 02 de marzo del 2022
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Señora:
Mg. MIRIAM VICTORIA BACALLA DEL CASTILLO
Dirección General de Administración de la UNTRM
Presente. -

ASUNTO : ENVíA INFORMACIóN

REFERENCIA : INFORME N' 098-2022-UNTRM-R/DGA-URH-SDCM/MICH

Grata ocasión dirigirme a usted a fin de expresarle un cordial saludo; asimismo,

mediante el presente se hace llegar el reporte del Registro Nacional de Sanciones Contra Servidores

Públicos (RNSSC) realizado el día de hoy por la Sub Dirección de Control y Monitoreo; encontrándose

una sanción vigente, correspondiente al Sr. Roberto.losé Nervi Chacón con DNI N'06660746; para su

conocimiento y fines que estime pertinentes.

Sin otro en particular me suscribo de usted.

Atentamente,

UNIVERSIOAD NACIONA!
TORIBIO RODRIGUEZ OE MEI{DOZA OE

CPC, OONATILDE LITAS

Campus Un¡versitar¡o, Sede Adm¡n¡strativa, Teléfono 041-477694, Chachapoyas, Perú

www.untrm.edu.pe
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UNIVERS]DAD NACIONAL
TORIBIO RODRíGUEZ DE
MENDOZA DE AMAZONAS

FORME

UNIDAD DE RECURSOS HUMANOS

Sub Dirección de Control y l\¡onitoreo

.UNTRM- Mrc

A CPC. DONATILDE ZAGACETA OBTITAS
Directora de Recursos Humanos de la UNTRlvl

DE tIC. MARDEN BERNABÉ INGA CHAVEZ
Sub Director (e) de Control y Monitoreo de la UN

ASUNTO : REPORTE DEL REGISTRO NACIONAL DE SANCIONES CONTRA
SERVIDORES CIVITES DEL MES DE MARZO

FECHA : Chachapoyas,02 de marzo de 2022

Tengo el agrado de dirigirme a usted, para expresarle mi cordial saludo y
de acurdo a lo dispuesto por su despacho: realizar la verificación del personal docente y
administrativo que tuviere alguna inhabilitación en el Registro de Sanciones contra
Servidores Civiles.

a. El día miércoles 02 de marzo de 2022, se contrastó la planilla de servidores
administrativos y docentes que laboran en la Universidad Nacional Toribio
Rodríguez de Mendoza de Amazonas, bajo los Regímenes Laborales D. Leg.276, D.

Leg. 1057 (CAS) y la Ley 3O22O Ley Universitaria, con la relación de personal con
inhabilitación vigente al 28 de febrero de 2022 del Registro Nacional de Sanciones
contra Servidores Civiles (RNSSC).

b. En base a lo antes mencionado, debo informar que, tras la verificación se encontró
con sanción vigente al Sr. Roberto José Nervi Chacón, con DNI 06660746, en el

Registro Nacional de Sanciones Contra Servidores Civiles.

Es todo cuanto informo a su Despacho para su conocimiento y fines

pert¡nentes

Atenta mente,

DI

U IDAD N NAL
DRI DEM OZA DE AMAZONAS

BE INGA CHAVEZ

) DE CONTROL Y MONITOREO
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Campus Un¡versitario, Sede Admin¡strativa, Chachapoyas, Perú

Email: control.monitoreo@uñtrm.edu.oe 4,

" Año del Fortolecimiento de la Soberanía

0 2 ]rAR. 2022

R,ECIBID
Rec.ru": J§5?--rouos:



RNE REGISTRO NACIONAL DE SANCIONES CONTRA
SERVIDORES CIVILES
TRANSPARENCIA Fecha de Reporte: 0210312022 09:52:40

lnformación detallada de la persona sancionada

ROBERTO JOSE NERVI CHACON

DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD 06660746

UNIVERSIDAD NACIONAL TORIBIO RODRIGUEZ DE MENDOZA DE AMAZONAS

DISCIPLINARIA

DESTITUCIÓN

Si

VIGENTE

a.rrb xihÉr a. !.i.h..r ..

DATOS PERSONALES

Nombres y Apellidos:

Documento de ldentidad

DATOS DE LA SANCION

Entidad:

Categoría de la Sanción:

Tipo de Sanción:

lnhabilita:

Estado de la Sanc¡ón:

NOTA:

. Sanción Disc¡plinar¡a de Dest¡tución y Despido.- lnhabilitación automálica para el ejerc¡c¡o de la función pública y para
prestar serv¡c¡os por c¡nco (5) años // -Condena penal por del¡tos contra la admin¡strac¡ón pública.- lnhabilitac¡ón
permanenle para prestar serv¡cios a favor del Estado conforme lo establece el Decreto Legislativo N" 1295 modificado
mediante Decreto Legislativo N' 1367.// tCondena Penal por delitos establecidos en la Ley 29888, inciso I del art. 36
del Código Penal y Categoría administrativa.- Acarrean incapac¡dad def¡nitiva aplicable solo en el sector educación, de
conformidad al ArtÍculo 1 de la Ley N" 29988.
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